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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 25O3.2O23.UTEA-CU.

Abancay, 12 de oclubre de 2023

vrsTo:

La Resolución Recloral N' 192-202&UTEA-R de fecha 21 de agosto de 2023, que ratif,ca
la Resolución de V¡ceffectorado Académ¡co N'0337 y 0338-202$UTEA-VRAC de fecha 14 de
agosto de 2023, qúe aprueba la escala de pagos para el proceso d€ adm¡sión y el Plan de
Act¡v¡dades para el examen modalidad Centro Pre Un¡versitario de la Univers¡dad Tecnológ¡c€
de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su ré{J¡men normativo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strat¡vo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto
Universitario:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59-'15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220. es una de las atribuciones del Conseio Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los viceneclorados, as¡ como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
¡nvesl¡gac¡ón, la política general de formac¡ón académ¡ca en la Univers¡dad, y otros: concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitar¡o y los reglamentos internos de la
Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conse¡o Directivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educacón Superior Universitaria, otorga la

licencia inst¡tuc¡onal a la Unívers¡dad Tecnológica de los Andes, para oftecer el servicio educat¡vo
superior un¡versitar¡o en sus focales conducentes a gEdo académ¡co y título profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 05 de oclubre de 2023, el
onseio Un¡versitario por unanimidad ACORDO ratif¡car la Resolución Rectoral N" 152-2023-
TEA-R de fecha 21 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'RATIFICAR, con

cargo a dar cuenta ante Conse.¡o Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N"
0337-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto del año 2023, que resuelve en su Arllculo
PTimeTo: "APROBAR, Ia ESCALA DE PAGOS PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN de Ia

D¡rección de Adm¡s¡ón de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, ejecutable en la Sede
Abancay, Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas, a partir del proceso de admis¡ón 2023-l¡ en adelante,
la misma que forma parte de la presente en fo¡as 02, y en su Articulo Segundo.- RATIFICAR,
con cargo a dar cuenta ante Conse¡o Un¡versitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co
N' 0338-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023, que resuetve en su Artículo Primero:
,APROBAR, eI PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL EXAMEN MOOALIDAD .CENTRO PRE
UNIVERSITARIO (CPU)" MODALIDAD SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES SEDE ABANCAY, FILIAL CUSCO Y FILIAL ANDAHUAYLAS,
de la Direccl5n de Adm¡s¡ón de la Universidad Tecnológica de los Andea, ejecutable en la Sede
Abancay, F¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas, la misma que foma parte de la presente resolución".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N"
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26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡vers¡tar¡o N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecña 27 de agosto del año 2021, ratiñcado mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado
en la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 05
de octubre de 2023, la Resolución Rec{oral N' 192-2023-UTEA-R de fecha 2'l de agosto de 2023,
que resuelve en su Arlículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡vers¡tario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 0337-2023-UTEA-VRAC de
fecha 14 de agosto del año 2023, que rcsuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la
ESCALA DE PAGOS PARA EL PROCESO DE ADMISION de la Dlrécción de Admis¡ón de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, a¡ecutable en la Sede Abancay, Fil¡ales de Cusco
y Andahuaylas, a part¡r del proceso de adm¡s¡ón 2023-ll en adelante, la mlsma que forma
parte de la presente en fojas 02", y en su Artículo Segundo.- 'RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Unive]3itario, la Resoluc¡ón de Vicerectorado Académ¡co N' 0338-
2o23-UTEA-VRAC de fecha 14 de agoato de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, el PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL EXAMEN MODALIDAD "CENTRO PRE
UNIVERSITARIO (CPU)'' MODALIDAD SE]IIIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DE LOS ANDES SEDE ABANGAY, FILIAL CUSCO Y FILIAL
ANDAHUAYLAS, de la D¡rección de Adm¡sión de la Universidad Tecnológica de los Andes,
ejecutable en la Sede Abancay, Filiales de Cusco y Andahuaylas, la m¡sma que forma Parte
de la presente resoluc¡ón".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que el Vicerrectorado Académico Coordine con la

Direcc¡ón de Planeam¡ento y Desanollo Universitario para que ¡ncorpore a los nuevos coslos del
TUPA-

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presenie Reeoluc¡ón; para lal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡c¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,

ARTICULO CUARTO.. DISPONER , la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zenón Hu MEZARINA

DEL CASTILLO
Secretari General
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Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIórun CTORAL NO 192-2023-UTEA-R

Abancay, 21 de agosto de 2023.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitu ción,cada Universidad es autónoma en su régimen nomat¡vo, de gobierno, académ¡co,adm¡nistrativo y económico; concord ante con el Art. 8 de la Leyun iversltaria N' 30220, queregula la autonomía de las universid ades, que norman fas facultad es del Rector, al amparode las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62,2 de la Ley U niversitaria, que confierea I Rector la atribuc¡ón de d¡rig¡r la actividad académ¡ca y admi n¡strativa de la Universidad, enrdancia con el literal e) del artÍculo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de

El Oficio N" 0206_2023_UTEA_VRAC, de fecha 16 de agosto de 2023, presentado porel Vicerrectorado Académico, so]igi!¡r...............1,g9 ta Rat¡ficáción Je üñásoluc¡On de VicerrectoradoAcadémico N" 0337 y o33B-2023_UTEA-VRnC oe iecÁa ii J"'uio"ro a" zOZg, v,
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des que indica: "Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docentelntstrativo de la universidad,':

Que, mediante Resorución de consejo Direct¡vo No 031-2020-suNEDU/cD., de fecha 27 defebrero de 2020, Ia superintendencia Nacionir o. eJr.".i¿, érp-",- un¡versitaria, otorga ra ricenciainstitucionar a ra universidad recnoróg¡ca oe tos nnoes, fára íiá.", 
"r 

serv¡cio educativo super¡orunlversitario en sus Iocares conducentes_a grado académico y tíiuro irotesionar, con vigencia de seis(06) años, computados a part¡r de ta notncaiion oe tá pi"rántá r."iolr.i.¡on;

Que, med¡ante oficio N' 0206-2023-UrEA-VRAC, de fecha 16 de agosto de 2023,presentado por er vicerrectorad-o-Académico, sor¡c¡tan¿o ia ñat¡ficación de ra Resorución de

)r¡c;Jlectorado 
Académico N" 0337 y ogsa-zo2¡-UieÁ-vn{ó o" iecl,a l¿ o"-"g-;# iJ

Que, en observancia de Io dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector, concargo a dar cuenta a conse¡o l Jniversitario, dispone que 
-r piá""0"nt" ratificar ra Resoruc¡ónde v¡cerrectorado Académito N' 0337 y o¡sa¿ozilüiüiáÁc o" fecha .r4 de agosto de2023, que aprueba Ia escara de pagos para er proceso de admis¡on y er pran de Act¡v¡dades

flTffilsl,lrn"" 
modatidad centro Ére ünivers¡tai¡o t-cü o" iu u"¡,i"r"id"; r";;6;; ;;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra un¡versidad recnoróo¡cade los Andes, dispuestas oor ra Ley unirers¡taiia ñi ád;ó, ü; d; ¿;;#; ñ.'r38;i:i:;No 26280, er Estaturo oe rá un¡veré¡oaJ, iá n"""lrt¡i, il óiilt¿ st""tor"r universitario N;0038-2021-urEA-cEU de recha.27 oe ágosto oái-áa; zóiii"iio*," mediante Resoruciónde consejo un¡versitario r.¡" t o¿o zozt-úrú-óuieio" ?""i"'og de setiembre de 2021 vres¡strado en ra SUNEDU con er oricio N" ooos -lürl éuñÉou _ oi_ié -riz, 
"ipáí"r!áN'J97-2021-SUNEDU-O2-1s-02 y er rnforme ñ" l sá;oziiiEA ¿e fecha 2E de ocrubre de

SE RESUELVE:

_ +s49+q-$!uE89.- RAT|F|CAR, con carso a daf cuenta ante conse¡ounrvers¡tar¡o, ra Resorución de.vicerrectoradb ecaoemÉá ñ" ós3? r'r¡:uiiA"vüillfecha 14 de agosto der año 2o_23,_.rue ,""rá1". .ri 
""-iil"r'ro 

pri..ro, ,,ApRoBAR. 
raES.ALA DE pAcos pARA EL pnbceso ór Áburisró,'r i"i" oiü*,-; alniíiiii illa un¡vers¡dad recnorógica de ros Andes, 

"¡""r1"0r"-"n 
iá §á""'io"n""y, F¡r¡ares de cusco

Ñ ¡ ¡:¡ ¡,1 I\AY

lfú
\\z
\Yj¡

\'

ti



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

Pag. 02) RESOLUCTÓN RECTORAL No r92-2023-UTEA-R

y Andahuaylas, a partir del proceso de admis¡ón 2023-ll en adelante,
forma parte de la presente en fojas 02.

la misma que

ARTiCULO SEGUNDO.. RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conse,o
Un¡vers¡tario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0338-2023-UTEA-VRAC de
fecha 14 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero; "APROBAR, el PLAN DE
ACTIVIDADES PARA EL EXAIVEN MODALIDAD 'CENTRO PRE UNIVERSITARIO (CPU)'
MODALIDAD SE¡iIIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
SEDE ABANCAY, FILIAL CUSCO Y FILIAL ANDAHUAYLAS, de la D¡rección de Admisión
de la Universidad Tecnológica de los Andes, ejecutable en la Sede Abancay, F¡l¡ales de
Cusco y Andahuaylas, la misma que forma parte de la presente resolución"

ARTiCULO TERCERO.- DISPONE R, real¡cen las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplim¡énto de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de Ios Andes.

REGISTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE

§E 0Á ¿iA:,i,i
LO MEZARINA GENERAL

8^Nc
Unive de los Andes

EL CASTILLO
Secretaria General

Universidad Tecnológ¡ca de Jos Andes
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